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A N U N C I OA N U N C I OA N U N C I OA N U N C I O    
 

    
BASES Y ESTATUTOS DELBASES Y ESTATUTOS DELBASES Y ESTATUTOS DELBASES Y ESTATUTOS DEL    SUSSUSSUSSUS----PT.5 PT.5 PT.5 PT.5 ““““LAGAR DE OLIVEROSLAGAR DE OLIVEROSLAGAR DE OLIVEROSLAGAR DE OLIVEROS””””    UEUEUEUE----1111    “NORTE”“NORTE”“NORTE”“NORTE”    

 
 
 De conformidad con el artículo 8 y artículo 132 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para 
la sostenibilidad del territorio de Andalucía, se somete a información pública el proyecto de bases 
y estatutos de la Junta de Compensación del Sector SUS-PT.5 “Lagar de Oliveros” UE-1, con 
ámbito de aplicación en el municipio de Málaga (Málaga), promovido por ALISEDA SAU y AGENCIA 
DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN DE ANDALUCÍA, y aprobado inicialmente por resolución de la 
Vicepresidenta del Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e 
Infraestructuras, de fecha 9 de enero de 2025, en la que se dispone su sometimiento a 
información pública. 
 
 El presente anuncio será publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, 
momento en el que se considerará iniciado el periodo de información pública por plazo de veinte 
días. Asimismo se procederá a su exposición al público por igual plazo en el tablón de anuncios 
electrónico del Excmo. Ayuntamiento de Málaga (malaga.eu), disponiéndose, para su consulta, la 
publicación de la resolución adoptada y del proyecto inicialmente aprobado en la sección de 
anuncios de Ejecución del Planeamiento del portal web de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
Obras e Infraestructuras (urbanismo.malaga.eu).  
 

Las alegaciones, sugerencias y cualesquiera otros documentos en relación con el 
proyecto sometido a información pública podrán presentarse en el Registro de Documentos de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructuras, sita en Paseo Antonio Machado nº 
12,  o en cualquiera de las formas contempladas en el artículo 16.4 de la Ley 39/201 de 1 de 
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

En Málaga, a la fecha de la firma electrónica 

Cargo:  Alcalde-Presidente del Consejo Rector, P.D., La Vicepresidenta 

Nombre:  Carmen Casero Navarro 
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